
Alcaldía de Medellín 



• Comuna o corregimiento: corresponde al territorio donde se originó la priorización y será la

ejecución del proyecto y/o recurso.

• Nombre del proyecto votado por la comunidad: corresponde al nombre del proyecto que aparece

en el tarjetón y por el cual votaron los ciudadanos de cada comuna o corregimiento.

• Dependencia: es la entidad, ya sea del nivel central o descentralizada responsable de la ejecución

del proyecto en la comuna o corregimiento.

• Código de proyecto: es el número que identifica al proyecto después de haberse formulado y

radicado ante el sistema SAP del Banco de Proyectos. Inicia con el año en que se formuló el

proyecto; por ejemplo, si el código es 180160 quiere decir que fue formulado y radicado en el año

2018.

• Nombre del proyecto: corresponde al nombre con el que se registró ante el Banco de Proyectos y

que guarda coherencia con el nombre del proyecto votado por la comunidad, va antecedido del

prefijo 19PP1, así:

• 19: es el año de ejecución del proyecto, para este caso es la vigencia 2019.

• PP: corresponde al origen de los recursos, Presupuesto Participativo.

• 1: es el territorio donde se ejecutará el proyecto, en este caso es la comuna 1.

• 99: cuando termina en este número el proyecto tiene ejecución en varios territorios (urbanos y/o

rurales), y cuando termina en 98 corresponde a un proyecto con intervención en varios

corregimientos.
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• Actividad y/o componente: corresponde a las acciones que ejecutará la dependencia de acuerdo a

su que hacer misional, para materializar el proyecto votado y radicado.

• Valor: es el recurso asignado a la actividad en caso de 2019, al componente para 2018 y 2017 y al

proyecto para 2016, de acuerdo a los procesos de formulación y criterios técnicos por parte de la

dependencia.

• Estado o etapa: corresponde a la fase en la cual se adelanta la actividad o el componente. Entre las

listadas, están:

• Sin iniciar: aún no se evidencian avances para la contratación.

• Estudios previos: es el primer paso para la contratación y consta de la elaboración del

documento que justifica la necesidad que se pretende satisfacer, donde se indican los

productos y/o actividades que se requieren durante la ejecución del contrato.

• Precontractual: es el procedimiento técnico requerido previo a la celebración del contrato, donde se

realiza la discusión en comités internos de contratación, el alistamiento de todos los documentos

requeridos, la publicación de los pliegos de condiciones (cuando se requiera) y se deberá contar con

la disponibilidad del recurso a contratar.

• En ejecución: es el proceso en el cual se hace la suscripción del acta de inicio del contrato y se

comienza con la materialización del proyecto o contrato.
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• Terminado: cuando se culminó la ejecución y se reciben a satisfacción las actividades o productos

plasmados en los estudios previos y/o en el contrato.

• Modalidad de contratación: es la forma de seleccionar la eficiente prestación de servicios o

adquisición de bienes para cumplir con el propósito del proyecto, de acuerdo a la normativa vigente.

Las modalidades que acá se identifican, son: licitación pública, directa, selección abreviada,

concurso de méritos y mínima cuantía.

• Contratista u operador: es la entidad encargada de la ejecución del proyecto, componente y/o

actividad del proyecto, la cual fue seleccionada de acuerdo a las diferentes modalidades descritas

anteriormente.

• Número de contrato: es el número que se asigna al momento de generar el contrato estatal con la

entidad que realizará la ejecución. Con este número se podrá localizar dicho contrato a través de los

medios que dispone la agencia Colombia Compra Eficiente.

• Link SECOP información contractual: es la URL donde se puede consultar toda la información

contractual del proceso a través de los medios que dispone la agencia Colombia Compra Eficiente;

en este caso, en la plataforma transaccional SECOP.

• Fecha de inicio y fecha de terminación: son las fechas en las que inicia y termina la ejecución del

proyecto, actividad o componente.
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• Plazo de ejecución: es el tiempo contado en meses, semanas o días que durará la ejecución del

proyecto, componente, actividad y/o contrato suscrito.

• Nombre del supervisor: es el servidor público que realizará el seguimiento técnico, administrativo,

financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato o convenio.

• (%) Avance físico: es el porcentaje de evolución y/o avance del proyecto, componente, actividad o

contrato, en una escala de 0% al 100%, de acuerdo al criterio y medición de cada entidad.

• ¿Destina recurso para apoyo a la supervisión, técnico, interventoría, u otros?: es una pregunta

para identificar si, a parte de las actividades que tiene el proyecto, se destinan recursos para la

realización de otras acciones inherentes a la materialización del mismo proyecto, componente y/o

actividad.

• Porcentaje destinado (%): es el porcentaje que se destina para esas acciones inherentes a la

ejecución del proyecto, componente o actividad.

• ¿Tiene interventoría con recursos de PL y PP?: es una pregunta para identificar si el proyecto,

componente, actividad y/o contrato, cuenta con un seguimiento técnico a la ejecución, el cual es

realizado por una persona natural o jurídica contratada para ese fin con conocimientos

especializados.
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• Tipo de beneficiarios: son los grupos etarios o poblaciones específicas que se benefician o

beneficiarán de la materialización del proyecto, componente o actividad.

• Beneficiarios reales: es la cantidad de personas que se benefician o beneficiarán de la

materialización del proyecto, componente o actividad de acuerdo al tipo identificado anteriormente.

• Otros datos relevantes: corresponde a información adicional que tenga relación con el impacto,

otros beneficios o beneficiarios, datos novedosos o cualitativos diferentes a los beneficiarios del ítem

anterior.

• Puntos o lugares de intervención: son los lugares del territorio, direcciones, sectores, barrios o

veredas donde se ejecuta el proyecto, componente y/o actividad, o donde se entregan los bienes o

servicios contratados para el cumplimiento del alcance del contrato.

• Información de las convocatorias para ejecución y/o entrega de beneficios: corresponde a los

datos de fecha, hora, lugar, página web, entre otros, donde se podrá consultar la inscripción para

participar en la entrega de beneficios del proyecto, componente y/o actividad.

• Observaciones: corresponde a las novedades o información relevante acerca del avance en la

ejecución del proyecto, componente, actividad y/o contrato suscrito.




